
de Partes. 

RECONOCE DERECHO A PERCIBIR 
ASIGNACION FAMILIAR A FUNCIONARIO DON 
MARIO VALENZUELA ARANEDA 

--------------------~~--------1 
INDEPENDENCIA, 16 SEP ZG19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO No 4 2 5 9/2019 

LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

VISTOS: el certificado de Nacimiento de Edward 
Emilia Valenzuela Valderrama, N° Inscripción N°6.526, año 2011, circunscripción 
San Bernardo; la declaración jurada simple de don Mario Valenzuela Araneda, en 
que invoca como beneficiario de asignación familiar a su hijo; el Decreto 
Alcaldicio Exento N°4009, de 03 de septiembre de 2019 que nombra como 
subrogante en el cargo de Administrador Municipal a don Franco Guerra 
Cisternas; el Decreto Alcaldicio Exento N°2214, de 14 de mayo de 2018, que 
modifica Decreto Alcaldicio Exento N°2797, de fecha 04 de agosto de 2014, que 
aprueba reglamento sobre delegación de atribuciones y firma y que fija su texto 
refundido que no se acompañan por ser de público conocimiento; 

Y TENIENDO PRESENTE: Lo dispuesto en el 
D.F.L. No150/81; el artículo 117 la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para 
funcionarios municipales, y en uso de las facultades y atribuciones que me 
confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades 

DECRETO: 

RECONÓCESE como carga familiar del 
funcionario don MARIO VALENZUELA ARANEDA, Cedula de Identidad 
No funcionario de Planta, grado 14°, Escalafón Técnico, por el 
siguiente causante: 

Por su hijo EDWARD EMILIO VALENZUELA VALDERRAMA, Rut 
No nacido el 07 de Diciembre de 2011, fecha de inicio del beneficio 
01 de Octubre de 2019, fecha término del beneficio 31 de Diciembre del2029. 

ANÓTESE, 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y 
corresponda, y hecho, ARCHÍVESE. 

COMUNÍQUESE 
Departamentos Municipales 

Por Orden del Sr. Alcalde 
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T SCRITO A: - Alcaldía - Secretaría Municipal - Jurídico - Control -
Administración y Finanzas - Informática - Interesado - Personal (2) - Oficina de 
Partes. 
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